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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0 00 0 7 5 0 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD-1400-29744 del 13 de noviembre de 2014, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de diciembre. del 2014, se declaró 

la disolución y se ordenó la liquidación de la compañía MINERA BONANZA S.A. COMINBOSA,, 
por estar incursa en lo dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías;   Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores Y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera! que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y ¡Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones Y de 

responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras * , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

Que en ¡cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía MINERA BONANZA S.A. 
COMINBOSA., “EN LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su 
reactivación, contenida en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Quinta del 
cantón Guayaquil, el 23 de junio del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

| 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 

favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.SAS.16. 00284. M del 12 de febrero de 
2016. | , 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre $ 200 y Pichincha 
CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.754 X 
FECHA DE REPERTORIO:11/may/2016 ( 
HORA DE REPERTORIO: 12:54 a — 
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En cumplimiento con lo Áispuesto ena ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito To siguiente: 
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1.- Con fecha once de Mayo del dos mil dieciseis en cumplimiento de-lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-BNASD-SD-16-0000750, 
diétada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 15 de febrero del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes NX 
mencionada, la misma que contiene la. Reactivación de la compañía 
denominada: MINERA BONANZA S.A. COMINBOSA, de fojas 20.666 

a 20.681, Registro Mercantil número 1.885. 2.- Se efectuaron dos 
, anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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